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23 de julio de 2009, a las diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 33, sito en calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ramón de
la Cruz 57, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.038/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Mario
Navas Martín, don Ángel Moreno Ávila y
don Óscar Moreno Ávila, contra “Torrer
Iniciativas de Construcción, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 351 de
2009, se ha acordado citar a “Torrer Inicia-
tivas de Construcción, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 28 de septiembre
de 2009, a las once y diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 34, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Torrer Ini-
ciativas de Construcción, Sociedad Limitada
Unipersonal, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.266/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 174 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaime Sanz de Madrid Hernáez, contra
la empresa “Kaimbe International, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 22 de junio de 2009, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por don Jaime Sanz de Ma-
drid Hernáez, contra “Kaimbe International,
Sociedad Limitada”, y a su tenor, y previa
declaración de la nulidad de la extinción
practicada, debo condenar a esta a que tenga
por resuelto el contrato de trabajo en la fe-
cha del día de hoy e indemnice al trabajador
en 2.745 euros por el concepto de indemni-
zación rescisoria, 8.881,60 euros por el con-
cepto de salarios de tramitación (ciento
ochenta y dos días) y 1.464,08 euros por el
concepto de indemnización por falta de
preaviso (treinta días).

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kaimbe International, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.367/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.280 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Javier Pérez García, contra la em-
presa “Barranco y Millán, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 22 de junio de 2009, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar la demanda interpuesta

por don José Javier Pérez García, contra
“Barranco y Millán, Sociedad Limitada”, y
en su virtud, condenar a esta a que le satisfa-
ga el importe de 1.958,80 euros por los con-
ceptos de la demanda, más el interés por
mora del artículo 29.3 de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores (10 por 100 anual),
sobre los conceptos salariales que ascienden
a 929,20 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Barranco y Millán, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.370/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.112 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Rivera Sánchez, contra
doña María Pilar Andrés Artigas, sobre Se-
guridad Social, se ha dictado sentencia de
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fecha 24 de junio de 2009, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo desestimar parcialmente la de-

manda interpuesta por doña María Dolores
Rivera Sánchez, contra doña Pilar Andrés
Artigas, a la que condeno a satisfacerle la
cantidad de 1.564,54 euros por los concep-
tos de la demanda.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe interponer recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Pilar Andrés Arti-
gas, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.199/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Driss Belhaj, contra “Moza-
ca Ingeniería, Sociedad Limitada”, en
reclamación de cantidad, registrado con el
número 1.551 de 2008, se ha dictado auto de
desistimiento, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a doña
Driss Belhaj, en ignorado paradero, se expi-
de el presente edicto para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

Madrid, a 8 de junio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/22.160/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Juan Pedro Piernas Buitrago,
contra “Menelao y Agamenón, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 94 de 2009, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda
de despido formulada por don Juan Pedro
Piernas Buitrago, contra “Menelao y Aga-
menón, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro
nulo el despido del actor por defecto formal;
al ser imposible la readmisión procede de-
clarar extinguida la relación laboral entre las
partes a fecha de la presente resolución, con
condena a la empresa demandada al pago al
actor de una indemnización de 13.880,64
euros (trescientos cuatro días), así como los
salarios de tramitación devengados desde el
30 de noviembre de 2008 al 19 de mayo de
2009, a razón de un salario/día de 45,66
euros.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial
sin perjuicio de sus responsabilidades lega-
les.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2808/
0000/00/0094/09 en el “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Mene-
lao y Agamenón, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

Madrid, a 30 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/22.163/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Félix Miguel Cantón Díaz, contra la empre-
sa “Encofrados Los Barreiros, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Félix Miguel
Cantón Díaz, contra “Encofrados Los Ba-
rreiros, Sociedad Limitada”, por un importe
de 12.168,18 euros de principal, más 912,61
euros y 1.274,30 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2809, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).


